
  

  

Guayaquil, 7 de Septiembre del 2020 

Doctor 

LEOPOLDO XAVIER ZAVALA EGAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de socios de la 

compañía ZIV ABOGADOS CIA. LTDA., celebrada el 28 de Mayo del 2020, por 

unanimidad resolvió reelegirlo como PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de 

CINCO AÑOS, con las facultades establecidas en el Estatuto Social, entre las que figura 

ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 13 de mayo del 

2010 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de junio del 2010. 

Atentamente, 

_ Gee qt 

Roberto Illingworth Cabanilla 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ZIV ABOGADOS CIA. LTDA., para el 

cual he sido designado. - 

Guayaquil, 7 de Septiembre del 2020 

     DR. LE ¡ER ZAVALA EGAS 

C.l. 0904917523 
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NUMERO DE REPERTORIO:28.019 

FECHA DE REPERTORIO:07/sep/2020 

HORA DE REPERTORIO: 10:08 
  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

L.- Con lecha siete de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ZIV ABOGADOS 

CIA. LTDA., a favor de LEOPOLDO XAVIER ZAVALA EGAS, de 
fojas 65.511 a 65.514, Libro Sujetos Mercantiles número 11.282. 
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